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Fallo completo 806.69 Kb.

La Sala II de la Cámara de Casación Penal de la Provincia

de Buenos Aires dio a conocer los fundamentos del fallo

que, este martes, ratificó la condena a 15 años de prisión

contra el sacerdote Julio César Grassi por dos hechos de abuso sexual y corrupción agravada de menores.

Acceda al fallo completo haciendo click en el documento adjunto.

Se conocieron los fundamentos de la sentencia que

ratificó la condena a Julio César Grassi 

Se trata del pronunciamiento dictado este martes por Casación Penal bonaerense que

confirmó la sentencia, de junio de 2009, que condenara a 15 años de prisión al

sacerdote por dos hechos de abuso sexual y corrupción agravada de menores. FALLO

COMPLETO

 

TAGS:   Fallo , Hechos , Sacerdote , Prisión , Abuso , Penal , Sexual , Menores , Agravada , Corrupción .

Confirmaron la condena de Julio César Grassi a 15 años de prisión

 

 

El país

SALTA. Lorenzetti y Zaffaroni disertarán en las
Jornadas de Medio Ambiente de Salta

FORMOSA. Violencia doméstica: condenaron a
diez años de prisión a un acusado por tentativa de
homicidio de su esposa

CóRDOBA. Lesa humanidad: dos expolicías
declararon como testigos en juicio oral por crímenes
en “La Perla”

SALTA. Se reanuda juicio oral en Salta a policías
acusados de transporte y tenencia de
estupefacientes

CóRDOBA. Lesa humanidad: declaró una testigo
en el juicio oral por crímenes en “La Perla”

SANTA FE. Rosario: piden a los afectados por la
explosión que envíen sus datos al juzgado
interviniente

Iniciar sesión con

cij.gov.ar CIJ TV Gobierno Abierto Información Consulta de sentencias El país Especiales palabra o frase Buscar

ShareShare

Me gusta 0

Publicá tus tweets 12

Se conocieron los fundamentos de la sentencia que ratificó la condena a Julio César Grassi 
http://www.cij.gov.ar/nota-4986-.html

Tweet

Plug-in social de Facebook

Añade un comentario...

Comentar con...
 

XVI Cumbre Judicial Iberoamericana

 

javascript:%20stopstart(this);
https://twitter.com/intent/tweet?original_referer=http%3A%2F%2Fcij.gov.ar%2Fnota-4986-Se-conocieron-los-fundamentos-de-la-sentencia-que-ratific--la-condena-a-Julio-C-sar-Grassi.html&text=Se%20conocieron%20los%20fundamentos%20de%20la%20sentencia%20que%20ratific%C3%B3%20la%20condena%20a%20Julio%20C%C3%A9sar%20Grassi&tw_p=tweetbutton&url=http%3A%2F%2Fwww.cij.gov.ar%2Fscp%2Findex.php%3Fp%3Dinterior-nota%26nid%3D4986&via=cijudicial
http://twitter.com/search?q=http%3A%2F%2Fwww.cij.gov.ar%2Fscp%2Findex.php%3Fp%3Dinterior-nota%26nid%3D4986
http://cij.gov.ar/tw/connect.php?rd=http%3A%2F%2Fwww.cij.gov.ar%2Fnota-4986-Se-conocieron-los-fundamentos-de-la-sentencia-que-ratific--la-condena-a-Julio-C-sar-Grassi.html
http://cij.gov.ar/nota-4986-Se-conocieron-los-fundamentos-de-la-sentencia-que-ratific--la-condena-a-Julio-C-sar-Grassi.html#
http://www.cij.gov.ar/inicio.html
http://www.cij.gov.ar/cijtv/
http://www.cij.gov.ar/gobiernoabierto/
http://www.cij.gov.ar/informacion.html
http://www.cij.gov.ar/buscador-de-fallos.html
http://el-pais.cij.gov.ar/
http://www.cij.gov.ar/especiales.html
javascript:findNota();
javascript:void(0);
http://developers.facebook.com/plugins/?footer=1
https://www.facebook.com/plugins/comments.php?api_key=&locale=es_ES&sdk=joey&channel_url=http%3A%2F%2Fstatic.ak.facebook.com%2Fconnect%2Fxd_arbiter.php%3Fversion%3D26%23cb%3Df11b883504%26origin%3Dhttp%253A%252F%252Fcij.gov.ar%252Ff1a3fa5fbc%26domain%3Dcij.gov.ar%26relation%3Dparent.parent&numposts=5&width=640&href=http%3A%2F%2Fwww.cij.gov.ar%2Fscp%2Findex.php%3Fp%3Dinterior-nota%26nid%3D4986#
http://www.cij.gov.ar/especiales.html


Lo más visto Hoy Esta semana Este mes

1) Elecciones 2013: lo que hay que saber para
votar en las primarias

2) Elecciones primarias: qué debe hacer el
ciudadano que no fue a votar

3) La Cámara Federal de Casación Penal dictó
nueva sentencia en el caso de la “Masacre de
Pompeya”

4) Elecciones 2013: recomiendan evitar ir a votar
sobre el cierre de los comicios

5) Absolvieron a Alberto Kohan en un juicio oral
por enriquecimiento ilícito
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